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ACUERDO No IETAM/CG-177/2016 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO QUE 
REGULA EL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE LAS ASOCIACIONES DE 
CIUDADANOS, COMO AGRUPACIONES POLÍTICAS ESTATALES, EN 
TAMAULIPAS.  
 

ANTECEDENTES 
 
1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-
electoral. 
 
2. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los 
decretos por los que se expidieron la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos. 
 
3. El 13 de junio de 2015, se publicaron en el Periódico Oficial del Estado los 
decretos LXII-596, por el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas en materia 
político-electoral, y LXII-597, mediante el cual se abrogó el Código Electoral 
para el Estado de Tamaulipas, y se expidió la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas, en cuyo Libro Tercero, Título Tercero, Capítulo Único, se 
encuentran reguladas las Agrupaciones Políticas Estatales.  
 

CONSIDERACIONES  
 

I. De conformidad con lo que dispone el Artículo 9 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, no se podrá coartar el derecho de asociarse o 
reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero solamente los 
ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos 
políticos del país. 

 
II. El Artículo 35, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que, son derechos del ciudadano asociarse individual y 
libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos del país. 
 



 

2 
 

III. El Artículo 116, fracción IV, inciso c), numeral 6, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 20, base IV, quinto párrafo, de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas, disponen que los organismos 
públicos locales electorales contarán con servidores públicos investidos de fe 
pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento 
serán reguladas por la ley. 
 
IV.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 41, Base V, Apartado A, 
párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 30, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la organización de las elecciones es una función estatal que se 
realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismo públicos 
locales, en los términos que establece la propia Constitución. 
 
V.- Por su parte, los Artículos 20, base III, de la Constitución Política del Estado 
de Tamaulipas; 93, 99, 100 y 101 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, 
establecen que el Instituto Electoral de Tamaulipas (en lo sucesivo  IETAM), es 
un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, autoridad en materia electoral e independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, que tiene entre sus funciones la de contribuir al desarrollo de la 
vida democrática y preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 
 
VI.- Los Artículos 93, párrafo segundo, y 110, fracción XII, de la Ley Electoral 
del Estado de Tamaulipas, disponen que el Consejo General es el máximo 
órgano de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral y que tiene entre sus atribuciones 
la de resolver, en los términos de la ley, el otorgamiento del registro a las 
agrupaciones políticas estatales. 
 
VII. De conformidad con lo que dispone el Artículo 82 de la Ley Electoral del 
Estado de Tamaulipas, las agrupaciones políticas estatales son formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de 
la cultura política, así como a la creación de una opinión pública mejor 
informada, así mismo, dispone que las agrupaciones políticas no podrán utilizar, 
bajo ninguna circunstancia, las denominaciones de "partido" o "partido político". 
 
De igual forma, el referido precepto normativo dispone que las agrupaciones 
políticas estatales, sólo podrán participar en procesos electorales estatales 
mediante acuerdos de participación con un partido político o coalición. Las 
candidaturas surgidas de los acuerdos de participación serán registradas por un 
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partido político y serán votadas con la denominación, emblema, color o colores 
de éste. 
 
En el mismo sentido, dispone que el acuerdo de participación a que se refiere el 
considerando anterior, deberá presentarse para su registro ante el Consejero 
Presidente del Consejo General, a más tardar 30 días antes de que se inicie el 
periodo de precampaña de la elección de que se trate. Durante las ausencias 
del Consejero Presidente del Consejo General, el convenio se podrá presentar 
ante el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de Tamaulipas. 
 
En la propaganda y campaña electoral se podrá mencionar a la agrupación 
participante. 

 
VIII. El Artículo 83 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, dispone que 
las agrupaciones políticas estatales no participarán del financiamiento público 
que se establece en la referida Ley. 
 

IX. De conformidad con lo que dispone el Artículo 84 de la Ley Electoral del 
Estado de Tamaulipas, para obtener el registro como agrupación política 
estatal, deberá acreditarse ante el IETAM el cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 
 

1. Contar con un mínimo de 1,500 asociados en el Estado y con un órgano 
directivo de carácter estatal; además, tener delegaciones, en cuando 
menos, 12 Municipios del Estado; y 

 
2. Contar con documentos básicos, así como una denominación distinta a 

cualquier otra agrupación o partido político. 
 

En virtud de que la legislación vigente no establece el contenido de los 
documentos básicos de las Agrupaciones Políticas, de una interpretación 
sistemática y funcional del texto de los artículos 9, primer párrafo, y 35, 
fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
82; 83; 84, párrafos primero, fracción II, de la Ley Electoral, en relación 
con lo establecido por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en la sentencia emitida en el Juicio para la 
Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano identificado 
con el número de expediente SUP-JDC-414/2008, se desprende que los 
documentos básicos con los que deben contar las asociaciones de 
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ciudadanos interesadas en constituirse como Agrupación Política son los 
siguientes: 

a) Declaración de Principios; 
b) Programa de Acción; y 
c) Estatutos. 

X. En términos del precepto señalado en el considerando anterior, los 
interesados presentarán, durante el mes de enero del año anterior al de la 
elección, junto con su solicitud de registro, la documentación con la que 
acrediten los requisitos anteriores y los que, en su caso, señale el Reglamento y 
el Consejo General. 
 
XI. El Artículo 100 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, establece que 
el IETAM tiene como fines contribuir al desarrollo de la vida democrática; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a los 
ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica 
de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como de la totalidad de los Ayuntamientos en el Estado; velar por 
la autenticidad y efectividad del sufragio; y llevar a cabo la promoción del voto y 
coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 
 
XII. Conforme a lo dispuesto por el Artículo 103 de la Ley Electoral del Estado 
de Tamaulipas, el Consejo General del IETAM es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad guíen todas las actividades del IETAM. 
 
XIII. Que de conformidad con lo que dispone el Artículo 110, fracción LXVII de 
la Ley Electoral para el Estado de Tamaulipas, el Consejo General tiene como 
atribuciones aprobar y expedir los acuerdos y reglamentos necesarios para el 
debido ejercicio de sus atribuciones. 
 
En tal virtud, y ante la necesidad de reglamentar debidamente el procedimiento 
de registro de las agrupaciones políticas ante el IETAM, y en apego a los 
antecedentes y consideraciones vertidos en el presente acuerdo; de 
conformidad en las normas previstas en los artículos 116, fracción IV, inciso c), 
párrafo 6, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 20, 
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base IV, párrafo 5 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 21 de la 
Ley General de Partidos Políticos; 1, 3, 82, 83, 84, 93, 100, 103 y 110 fracción 
LXVII; se somete a la aprobación del Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas el siguiente: 

 
 ACUERDO 

 
Primero.- Se aprueba la expedición del Reglamento que Regula el 
Procedimiento de Registro de las Asociaciones de Ciudadanos, como 
Agrupaciones Políticas Estatales en Tamaulipas. 
 
Segundo.- El Presente Reglamento y los formatos que forman parte del mismo, 
entrarán en vigor al momento de su aprobación. 
 
Tercero.- Comuníquese por conducto de la Secretaría Ejecutiva, el presente 
acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones 
Políticas, a la Oficialía Electoral y a la Oficialía de Partes de este Instituto, para 
los efectos legales conducentes.  

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que por su conducto se 
notifique el presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través de la 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, y a la 
Junta Local Ejecutiva de la referida Autoridad Nacional, para su debido 
conocimiento. 

Quinto.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los 
Estrados de este Instituto y en su página de Internet para conocimiento público. 
 
ASÍ LO APROBARON CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
PRESENTES DEL CONSEJO GENERAL EN SESIÓ N No. 74, EXTRAORDINARIA, DE FECHA DE 22 DE DICIEMBRE 
DEL 2016, LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO, MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA, MTRO. OSCAR 
BECERRA TREJO, MTRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES QUINTERO RENTERÍA, MTRA. TANIA GISELA CONTRERAS 
LÓPEZ, LIC. FRIDA DENISSE GÓMEZ PUGA Y MTRO. RICARDO HIRAM RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, ANTE LA 
PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN 
FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL LIC. JESÚS EDUARDO 
HERNÁNDEZ ANGUIANO, CONSEJERO PRESIDENTE Y EL LIC. EDGAR IVÁN ARROYO VILLARREAL, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS. DOY FE.------------------------------------------ 

 

 

LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

LIC. EDGAR IVÁN ARROYO VILLARREAL
SECRETARIO EJECUTIVO 

 


